
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio    

Demandante: Zulma Lorena Gómez Lara   

Demandado: Christopher David Ward      

Radicado: 2020-225 
 

 

En atención al memorial que antecede, se autoriza el retiro de la demanda 

junto con sus anexos, a la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, previas las 

constancias de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                         Juez 


